
Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por
lo que de conformidad con lo dispuesto en el párra-
fo 4 del mismo texto legal, se le hace saber el siguiente
acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad ancianidad del Fondo de Asistencia
Social de D. Agapito Galván Ramírez, con D.N.I. nº
42.760.680, como consecuencia de lo interesado por
esta Dirección General de Servicios Sociales en Las
Palmas, se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que por esta Dirección General se con-
cedió a D. Agapito Galván Ramírez, una ayuda con
cargo al Fondo de Asistencia Social.

Segundo.- Que ha quedado acreditado en el ex-
pediente que Vd. es beneficiario de una pensión de
prestaciones familiares del Régimen General de la
Seguridad Social, reconocida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, de mayor cuantía a la ayuda
del Fondo de Asistencia Social (F.A.S.), con efectos
económicos desde 1 de abril de 2002.

Tercero.- Como consecuencia de lo anterior, el  in-
teresado ha dejado de reunir los requisitos que die-
ron origen a la concesión en su día de la ayuda del
Fondo de Asistencia Social (F.A.S.), por incompati-
bilidad de percepciones.

Cuarto.- Que con fecha 5 de noviembre de 2002,
se acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to de 1 de agosto de 2002, concediéndole al intere-
sado el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo el in-
teresado, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carece de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y

durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolución
del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (en su momento Servicio de
Prestaciones) en virtud de la delegación efectuada por
el competente Director General de Servicios Sociales,
mediante Resolución de 18 de marzo de 1999 (B.O.C.
nº 50, de 23 de abril).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación,

R E S U E L V O:

Acordar el cese definitivo de la ayuda del Fondo
de Asistencia Social (F.A.S.) por importe de 149,86
euros mensuales, más dos pagas extras de igual cuan-
tía que venía percibiendo D. Agapito Galván Ramírez.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, contados a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 18.3.99; B.O.C.
nº 50), Jesús M. Coello Gil.

937 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de febrero de 2003,
por el que se hacen públicas las Entidades
Colaboradoras de Atención Integral a Menores
habilitadas durante el año 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
del Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se
regula la habilitación de entidades colaboradoras de
atención integral a menores, se hacen públicas las en-
tidades colaboradoras de atención integral a meno-
res habilitadas en el año 2002; así como las tareas y
actividades para las que han sido habilitadas:
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1.- DENOMINACIÓN: AINDECHER (Asociación ayu-
da independiente a los niños del desastre de Chernobyl).

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obtener
la participación e integración social de los menores,
la prevención frente a grupos nocivos, la educación y
cultura de los menores, y el adecuado aprovecha-
miento del ocio y de los recursos naturales.

2.- DENOMINACIÓN: MENSAJEROS DE LA PAZ.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recurso naturales.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social de
menores y a eliminar o reducir los factores de riesgo,
así como las actividades de apoyo familiar que habrán
de favorecer el mantenimiento del menor en su fami-
lia de origen satisfaciendo sus necesidades básicas y
mejorando su medio familiar y su entono social.

- La ejecución de las medidas educativas y de ca-
rácter rehabilitador con menores sujetos a medidas
judiciales y con sus familias.

3.- DENOMINACIÓN: COMPAÑÍARELIGIOSAHIJAS DE
LA CARIDAD DE SAN VIVENTE DE PAUL.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social de
menores y a eliminar o reducir los factores de riesgo,
así como las actividades de apoyo familiar que habrán
de favorecer el mantenimiento del menor en su fami-
lia de origen satisfaciendo sus necesidades básicas y
mejorando su medio familiar y su entono social.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

4.- DENOMINACIÓN: NUESTRA SEÑORA DEL ROSA-
RIO Y SAN ANTONIO ABAD.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social

de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entono so-
cial.

5.- DENOMINACIÓN: CENTRO DE ATENCIÓN ALAFA-
MILIA.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recursos natura-
les.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entono so-
cial.

6.- DENOMINACIÓN: GHANDI (Asociación Gran
Canaria de atención a drogodependencias).

ACTIVIDADES.

- La ejecución de las medidas educativas y de ca-
rácter rehabilitador con menores sujetos a medidas
judiciales y con sus familias.

7.- DENOMINACIÓN: RADIO ECCA FUNDACIÓN CA-
NARIA.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entono so-
cial.

8.- DENOMINACIÓN: ASOCIACIÓN GARA.

ACTIVIDADES.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
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go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entono so-
cial.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02, Francisco Gaspar Candil González.

938 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 12 de febrero de 2003,
por el que se notifica la Resolución de 20 de
agosto de 2002, que pone fin al procedimien-
to incoado por esta Dirección General a D.
Eduardo Rivero Crujera y Dña. Emilia Crujera
Moscoso.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de 20 de agosto de 2002,
registrada bajo el nº 1413, por la que se pone fin a
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a poner en conocimiento de D. Eduardo
Rivero Crujera y Dña. Emilia Crujera Moscoso, que
podrán comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle Profesor Agustín Millares Carló, 18,
Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2003.- El Director General de Protección del Menor
y la Familia (Orden de 27.9.02), Francisco Gaspar
Candil González.

939 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 12 de febrero de 2003,
relativo a notificación a D. Julio Melero Aloy
y Dña. Pilar Timón Ayuso de la Resolución de
20 de agosto de 2002, por la que se pone fin
al procedimiento incoado ante esta Dirección
General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 20 de agosto de

2002, registrada bajo el nº 1.413, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Julio Melero Aloy y a Dña. Pilar
Timón Ayuso, que podrán comparecer, en el plazo de
diez días siguientes a la publicación, en la sede de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, se-
gunda planta, Las Palmas de Gran Canaria, para te-
ner conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2003.- El Director General de Protección del Menor
y la Familia, p.v., el Director General de Juventud (Orden
de 27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.

940 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, relativa al registro, depósito
y publicación de la IV Concertación Social.

Visto el Acuerdo de la IV Concertación Social y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83
y 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos y el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, esta
Dirección General

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro Oficial
de Convenios Colectivos, con notificación a los in-
teresados.

Segundo.- Disponer el depósito del texto del
Acuerdo.

Tercero.- Disponer asimismo su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el
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